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24 septiembre 1968 B. O. del E.-Núm. 230 

RESOLUClON de la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública (Centro de Formación y Perfeccio
namiento de Funcionarios) por la que se convoca 
el curso de formación correspondiente al turno 
restringido de las pruebas selectivas para ingreso 
en el Cuerpo Auxiliar de Administración Civil del 
Estado. 

De conformidad con lo dispuesto en la norma 29 de la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 25 de marzo de 1968 
«(Boletín Oficial del Estado» del 30>, esta Escuela Nacional de 
Administración Pública ha resuelto convocar para la realiza
ción del curso selectivo a todos los aspirantes que han supe
rado la fase de oposición correspondiente al turno restringi
do de las pruebas convocadas por la Orden anterionnente ci
tada. 

E'l curso se realizará de acuerdo con la siguiente distri
bución, tomando como referencia el número en el orden alfa
bético de la relación ~e aspirantes aprobados contenida en ~a 
Resolución del Tribunal calificador de 18 de septiembre de 1968. 

Los números comprendidos entre el 1 y el 150, ambos inclu-
sive, el día 21 de octubre, de acuerdo con el siguiente horario: 

Del 1 a l lOO, ambos inclusive, a las nueve horas. 
Del 101 al 150, ambos inclusive, a las dieciséi~ horas. 

Los números comprendidos entre el 151 y el 300, ambos inclu
sive, el d ía 18 de noviembre, de acuerdo con el horario que 
oportunamente se hará público. 

Alcalá de Henares, 18 de septiembre de 1968.-EI Director, 
Andrés de la Oliva de Castro. 

CORRECClON de errores de la Resolución de la 
Dirección General de la Función Pública por la 
(fUe se convoca el concurso número 5/ 1968, de tras
lados par méritos, entre los funcionarios del Cuerpo 
General Subalterno. 

• 
Advertidos errores en el t exto de la citad a Resolución, lllser-

ta en el «Boletín Oficial del Estado» número 222. de fecha 14 de 
septiembre de 1968. se hacen a continua ción las oportunas rec
tificaciones: 

En la págin a 13,255, primera columna. lmea 54. donde dice: 
«J erez de los Caballeros», debe decir: «Jerez de la Frontera». 

En la página 13,255 , cuarta columna. línea 49 . donde dice : 
«Alcañices : Hacienda 2». debe decir: «Alcañices : Hacienda ll>. 

OE 
MINISTERIO 

EDOCACION y CTENCTA 

ORDEN de 10 de septiembre de 1968 por la que se 
anuncia oposición para cubrir la cátedra del Gru
po l!l, vacante en la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Agrónomos de Valencia. 

Ilmo. Sr.: Vacante La cátedra del grupo IlI, «Física y Mecá
nica», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos 
de Valencia, 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante 
oposición directa, cuya realización se ajustará a las siguientes 
normas : 

l. Normas generales 

lo" La oposición se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria, Reglamento General para Ingreso en la Adminis
tración Pública, aprobado por Decreto 1411/1963, de 27 de junio 
(<<Boletin Oficial del Estado» del 29); Reglamento de Oposicio
nes para ingreso eh los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas 
Técnicas, de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 19 de noviembre); Ordenes de 3'0 de mayo de 19&3 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 14 de junio), 27 de julio de 1964 (<<Bole
tín Oficial del Estado» de 11 de agosto), 13 de julio de 19tr5 
(<<Boletín ofícial del Estado» del 31); Decreto de la Presidencia 
del Gobierno 3115/ 1964, de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 1'5), por el que se aprueba la Ley articulada de Fun
cionarios Civiles del Estado. y Orden de 29 de enero de 1966 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de febrero). . 

2.' El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempefio efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero 
de 1961 ({(Boletín Oficial del Estadmi del 20), durante el plazo 
de un afio y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de la 

fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas. 
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11. Requisitos 

3." Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo 
que reúnan las siguientes condiciones: 

a) Mayor de veintitrés años. 
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes títulos 

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto o 
Ingeniero p~r los Planes anteriores de 19&7, Doctor Ingeniero, 
Doctor ArqUitecto o Doctor en Facultad Universitaria. 
· c) Acreditll! ha~I realizado como mínimo dos años de prác

tica docente e mvestlgadora, después que se adquiera el derecho 
a la obtención del título de Ingeniero o Licenciado. 

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fisico o 
psíquico que inhabilite para el servicio. 
· e) No ~Il:ber sido separado mediante expediente disciplina

rIO del serVICIO del Estado o de la Administración Local ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicaS. 

f) Carecer de antecedentes penales. 
g) Observar buena conducta. 
h) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o 

estar exentos del Servicio Social. 
Los aspirantes ReUgiosos deberán tener la correspondiente li

cencia eclesiást.ica. 

IIZ. Solicitudes 

4." Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán 
la, solicitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta días 
hab~les a partir de la publicación de la presente convocatoria, 
haCiendo consta! expresamente el domicilio del aspirante, nú
mero del documento. ~acional de identidad, indicando que re
unen todos los reqUISitos de la norma tercera y que Se com
P!~meten, en caso de aprobar, a jurar acatamiento a los Prin
ClPIOS Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes 
Fundamentales del Reino (apartado c) del actículo 36 de la 
Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964). 

· !>.a La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento. y en los Gobiernos Civiles, De
legaciones Administrativas de Educación y Ciencia y oficinas de 
Correos, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 de 
la Ley de Proced:mientoAdministrativo de 17 de jUlio de 19'58 
(<<Boletín OfiCIal del Estado» del 18) , a · las que acompañarán 
el recibo de habe l abonado en la Habilitación General del Minis
terio setenta y cinco pesetas en concepto de derechos de examen 
y cien pesetas en la Sección de Cajas Especiales del mismo. por 
formación de expediente. 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento, deberá hacerse constar en las mismas 
el número del giro postal o telegráfico correspondiente a los 
derech~ de examen y formación de expediente, que deberá ser 
remitido, haciendo constar la oposición de que se trata, con 
anterioridad a la presentación de la solicitud. 

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempeñado función docente o investigadora 
durante dos años, como mímmo, en Centros oficiales de Ense
ñanza Superior, Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
Centros no estatales reconocidos. Centros universitarios o de la 
Ensefianza Superior del extranjero qUe tenga carácter oficial, 
Instituto de Investigacfones Agronómicas, Instituto Forestal de 
Investigaciones y Experiencias, Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial, Junta de Energía Nuclear o cualquier otro Centro 
oficial de investigación. o ser Catedrático de Centro oficial de 
Ensefianza Media. El citado período de prácticas se contará 
desde que Se adquiera el derecho al título de Ingeniero o Li
cenciado de tal forma que éste se pueda obtener sin más trámite 
que el pago de los derechos correspondientes. A tal efecto se 
hará constar en la instancia esta fecha. 

Estas prácticas se acr:editarán sólo por cursos completos, me
diante certificación de lOS Rectores o Directores de los Centros. 
En el caso de que radiquen en el extranjero, la certificación 
deberá estar debidamente legalizada por el Ministerio de Asun
tos Exteriores haciendo constar el carácter oficial del Centro. 

6.- Expirado el plazo de presentación de instancias por esa 
Dirección General se publicará en el «Boletín Oficial del Esta
do» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En la relación 
se hará constar el grupo en que hayan sido incluidos aquellos 
que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio 
de 1947. 

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(artículo 121 de la Ley de Procedimeinto Administrativo) en el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la lista a que se hace relación anteriormente. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presetaren, se 
pUblicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubieran prodUCidO en la lista de admi
tidos y excluidos. 

Contra la anterior resolución, los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de 
quince días hábiles. 

IV. Tribunal 

7.' El Ministerio deSignará el Tribunal que ha de juzgar 
la oposición y que estará c.ompuesto por un Presidente y cuatro 
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en 

el articulo cuarto del Reglamento de Oposicione~ para Ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará 
<le Secretario el Catedrático más moderno. 

V. Comienzo de los exámenes 

8.- Una vez constituido el Tribunal. éste determinará y pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estado» , por lo menos con 
quince días hábiles de antelación, la fecha, hora y lugar en 
que han de realizar su presentación los opositores y la celebra
ción del sorteo, si a ello hubiere lugar. para fijar el orden en 
que habrán de actuar en los ejercicios. 

VI. Programas y ejercicios 

9.' En el momento de la presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación, 
en su caso, y una Memoria por triplicado, sobre el ~oncepto, 
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende 
la cátedra, así com.o la justificación de otros méritos que pue
dan alegar. A continuación, el Tribunal les notificara el cues
tionario del tercer ejerciCiO y la forma de realización del cuarto. 
Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará recoger 
los últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en las ma
terias propias de la cátedra. El número de temas no será in
ferior a diez ni superior a veinticinco 

10. En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo 
comprendido entre la pUblicación de la convocatoria al co
mienzo de los ejerciciOS. Si durante la práctica de las pruebaf 
se observara la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria. 
los opositores podrán reclamar ante el Tripunal el mismo di ~ 
de la infracción o dentro del siguiente hábil. 

11. Los ejercicios serán los siguientes: 
El primer ejercicio consistirá en la exposiCión oral por e l 

opositor en el .plazo máximo de una hora, de sus méritos pro
fesionales .y de investigación. cumpliéndose las normas conte
nidas en el artículo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. 

Dará comienzo el primer día hábil a la terminación del 
plazo de diez días hábiles. contando desde el siguiente. inclusive. 
a la presentación de los opositores 

El segundo ejercicio consistirá en la expOSición durante una 
hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal 
entre tres sacadas a la suerte del p'rograma contenido en la 
Memoria del opositor. Esta lección podrá prepararla, una vez 
incomunicado, utilizando los medios de que disponga durante 
el plazo máximo de tres horas. 

El tercer ejercicio consistirá en la exposición por escrito,en 
el plazo máximo de tres horas. de un tema que elegirá el opo
sitor de entre los tres que se sacarán a la suerte para todos 
los opositores del cuestionario entregado por el Tribunal. Este 
ejercicio se realizará sin previa preparación. 

El cuarto ejerCicio será de carácter práctico y el Tribunal 
regulará su desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pu
diendo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente. 

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto 
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos. 

VII. Calificación de los e1ercicios. propuesta '11 apr.obación 

12. Al terminar cada ejercicio, el Tribunal calificará y pu
blicará la lista de los opositores aprObados. Finalizada la opOSi
ción, el Tribunal formulará propuesta que se hará pública y 
elevará al Ministerio para. su aprobación. 

13·. La elección de cátedras la realizarán los .opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista. 
pudiendo ser representados por persona debidamente autorizada 
para ello. 

Si algún opositor no concurriese al acto de elección ni de
signase las cátedras en su instancia o por persona autorizada. 
el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto. apelando 
si fuera necesario a la votación. 

VIII. Presentación de documentos 

14. El opositor que sea propuesto por el Tribunal presen
tará ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la propuesta de nombramiento, los docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi
sitos exigidos en la presente convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indícado. y salvo caso de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la respOnsabilidad en que hubiera podido incurrir por false
dad en la instancia a que se refiere la norma cuarta de esta 
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta adi
cional a favor de quienes habiendo aprObado los ejercicios de 
la oposición, tuvier.on cabida en el número de plazas convoca
das, a consecuencia de la referida anulación. 

Además de la d.ocumentación que acredite los requisitos exi
gidos en esta oposición, y a los efectos sefialados en el Decreto 
de 9 de febrero de 1961, acompafiará declaración jurada de 108 
cargos o empleos que ostente y la certificación que determina 
la Orden de 2'5 de mayo de Ui61 (<<Boletin Oficial del Estado" 
del 17 de junio). 
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Los a.spirantes aprobados que tengan la condición de funcio
narios pÚblicos estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramientos, debiendo presen t ar certificación del 
Ministerio u Organismo de que dependan , acreditando su con
dición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años 
Madrid, 10 de septiembre de 1968.-P. D., el Subsecretario, 

Alberto Monrea!. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseña!l2a Superior e Investi
gac:!Qn 

ORDEN de 12 d~ septiembre de 1968 por la que se 
acepta la renuncia de don Juan Amorós Titó al 
cargo de Presidente titular del Tribunal de oposi· 
ciones a plazas de Profesores Agregados de «Filoso
fía» de Inst itutos Nacionales de Ensflñanza Media 
y se nombran nuevos Presidentes tit u lar ¡j suplente 

Ilmo. Sr. : Visto el escrito que presenta don Juan Amoro!' 
Titó, Catedrá tIco del Instituto Nacional masculino de Enseñan· 
za Media de San Sebastián, en súplica de que Se acepte su re
nuncia al cargo ae Presidente titular del Tribunal de oposicione~ 
a plaza~ de Profesores agregados de Filosofía de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media para el que fué nombrado por 
Orden de 4 de julio último (<<Bolet ín Oficial del Estado» de 
17 de agosto), 

Este Ministeno, encontrando razonadas las causas qUe alega 
el interesado, ha tenido a bien aceptar la renuncia que pre
senta y nombrar a la vez Presidente titular del referido Tri
bunal a don José Barrio Gutiérrez, Catedrático numerario del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Tirso de Molina», de 
Madrid, y Vocal suplente a don Juan ·Díaz Tero!. Catedrático 
del Instituto masculino de Murcia. 

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid 12 de septiembre de 1968-P. D., El Director general 

de Enseñanza Mf'>dia y Profesional, Agustín de Asís. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesiona!. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan· 
za Superior e Investigación referente a los oposi
tores a la cátedra de «Política Económica» de la 
Facultad de~iencias Políticas, Económicas y Co
merciales de las Universidades de Valladolid (Bil
bao) y Granada (Málaga) . 

De conformidad con 10 dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo año 
(<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de noviembre siguiente); 
teniendo en cuenta que en las oposiciones convocadas para la 
provisión en propiedad de la cátedra de «Política Económica» 
de la Facultad de Ciencias Políticas, Económica.s y Comerciales. 
vacante en las Universidades de Valladolid (Bilbao) y Granada 
(Málaga) , ha sido abierto nuevo plazo por Orden de 18 de 
junio de 1968 t«Boletin Oficial del Estado». de 11 de julio) y ha 
soticttado tomar parte en las mismas un nuevo solicitante. 

Esta Dirección General ha resuelto : 

1.0 Declarar admitidos, con derecho a opositar a la cáOOdra 
convocada en las dos Universidades de referencia, los siKuientes 
aspirQntes: 

D. Javier de Irastorza Revuelta. 
D. Manuel Sá.ncheZ AyuSO. 
D. Manuel CapelO Martinez. 
D. Francisco Alemany Torres. 
D.· Maria Milagros García Crespo. 
D. Tomás Angel Esteve Serrano. 
D. Salvador Condomlnas Ribas. 
D. José Jane Sola. 
D. Alberto Rull Sabater . 

2.° Los opositores propuestos por el Tribunal prerentarán 
en este Departamento ministerial, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir de la propuesta de nombra
miento, los documentos acreditativos que señalan las disposi
ciones vigentes, de las condiciones que se especifican en el 
anunci<K:onvocatoria, quedando, en caso contrario, anuladas 
todas sus actuaciones, con arreglo a lo ordenado en el Decreto 
de 10 de mayo y Orden de 30 de septiembre, ya referidos. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1968.-El Director general, Fe

derico Rodríguez. 

Sr Jefe de la Sección de Universidades. 

RESOLUCION de la Dirección Gen~al de Ense
ñanza Superior e Investigación por la que se pu
blica la relación de aspirantes admitidos .para cu
brir cinco plazas de Profesores adjuntos en la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Industr iales 
tlle Barcelona. 

Finalizado el plazo prevIsto por la Orden de 4 de junio 
di! 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27) para.la admisión 
d~ aspirantes al concurso-oposición para cubrir cinco plazas de 
Profesores adjuntos · en la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Industriales de Barcelona: 

Esta Dirección General ha resuelto pUblicar a continuaciór, 
la relación de aspirantes admitidos a cada uno de ellas: 

Grupo 1, «Matematicas» : Don Demetrio Sinde Rodriguez v 
don José Turet Viñals. 

Grupo Il, «Geometría descriptiva y Topografia» : Don Ma 
riano Domingo Pedrol, don Arturo Pousa Rovira, don José Maria 
Puchades Benito, don Demetrio Sinde Rodríguez y don Fran
cisco de A. Vilardaga Roig. 

Grupo IV, «Física» : Don José Augé Farreras, don Miguel 
Callol Batalla, don Manuel Mária Domenech Izquierdo, don 
Agustín Mañas Redo y don Santiago Riera Tuebols. 

Grupo V, «Mecánica»: Don Pedro Puget Servet, don Antonio 
Riba Bonaventura y don Eduardo sanz Calabria. 

Grupo VI, «Dibujo técnico»: Don Miguel Callol Batalla. don 
Jaime Canals Casabó, don Mariano Domingo Pedrol, don José 
An~nio Fernández López, don Arturo Pousa Rovira y don 
Ralmundo Torres Minguez. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. . 
Madrid. 13 de septiembl'e de 1968.-El Director ~neral, por 

delegación, el Subdirector general de Enseñanza Superior, Ja
vier Rubio. 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas Superiores. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación por la que se publi
ca la relación de aspirantes admitidos para cubrir 
cinco plazas deProjesores adjuntos en la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Navales. 

Finalízado el plazo previsto por la Orden de 4 de junio de 
1968 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27) para la admisión de 
aspirantes al concurso-oposición para cubrir cinco plazas de 
Profesores adjuntos en la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Navales. 

Esta Dirección General ha resuelto publicar a continuación 
la relación de aspirantes admitidos : 

Grupo XIII: «Máquinas de vapor y turbinas», don Víctor 
Eraso Alcarazo. 

Grupo XV : «Electrotecnia», don Roberto Faure Benito. 
Grupo XVIII: «Equipo y Servicios», don Carlos Moya Blanco. 
Grupo XXV : «Construcción civil», don Francisco Garcia-

Monge Monares. 
Grupo XVI: «Electricidad apli~ada al buque», don José Ra-

món Fontán Abeytúa. . 

Lo digo a V. S. para su conoclmiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 16 de septiembre de 1968. - El Director general 

P. D., el Subdirector general de Enseláanza Superior, Javier 
Rublo. 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas Superiores. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación por la que se publi
ca la relación de aspirantes admitidos para cubrir 
cuatro plazas de Profesores adjuntos en la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Montes. 

Finalizado el plazo previsto por la Orden de 4 de junio de 
196~ (<<Bolet!n Oficial del Estado» del 27) para la admisión 'de 
aspIrantes al ~oncurso-oposición para cubrir cuatro plazas de 
Profesores adjuntos en la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros de Montes, 

Esta Dirección General ha resuelto publicar a continuación 
la relación de aspirantes admitidos: 

Grupo V: «Química ana1!tica», don Julio Molleda Fernández
Llamazares y don Carlos Femández-Prida y Méndez-Núñez. 

Grupo VI : «Dibujo», don José Luis Echániz Echeverria. 
Grupo VII: «Anatomía vegetal», don José López Pérez 

Cuesta. 


